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9. RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS

La Alternativa 0 o de No intervención se ha descartado ya que no permitiría el desarrollo de un parque 
fotovoltaico. 

La Alternativa 1: 

- Presenta una orografía con una serie de pendientes (pequeña colina) que va a suponer un mayor 
movimiento de tierras y por tanto una menor integración paisajística.

- Se ubica dentro de un área de Amortiguación de Corredores Ecológicos.

- Se encuentra englobada dentro de una zona de presunción arqueológica.

La alternativa 2 

- En el borde este y sur de la parcela se ha detectado un curso de agua que podría verse afectado durante la 
ejecución de las obras.

- La ubicación es colindante en el límite sur con el Espacio de Interés de Sierra de Entzia.

La alternativa 3 

- No tiene prácticamente afecciones ambientales destacables.

Tras analizar las tres alternativas de ubicación para la implantación de una instalación solar fotovoltaica en la 

Cuadrilla de Arabako Lautada, la conclusión es que la mejor alternativa posible es el suelo no urbanizable en 

Agurain, al norte del polígono industrial Galzar (Alternativa 3). 

- En este contexto, la ubicación elegida en suelo no urbanizable presenta las siguientes ventajas que han
llevado a apostar por dicha ubicación. Algunas de las más importantes serían las siguientes:

- Ubicación en un entorno periurbano, próximo al polígono industrial existente, con un mayor carácter de
continuo urbano en relación al suelo ya antropizado que el resto de las alternativas consideradas.

- Menor fragmentación ecológica y paisajística que las otras alternativas consideradas.

- Menor afección ambiental a espacios naturales colindantes.

- Existencia de dos líneas eléctricas de 30 KV, adecuadas para la conexión, muy cerca del ámbito.

- Terreno orientado al sur con zonas relativamente llanas que favorece la implantación de paneles solares
fotovoltaicos, sin necesidad de realizar movimientos de tierras.

- Suelo sin grandes valores ambientales y de tamaño adecuado para la implantación de la planta fotovoltaica.

- Buenas condiciones de accesibilidad, desde caminos existentes sin necesidad de abrir nuevas pistas.

- Suelo público donde se puede llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento de Agurain.


